
 
I. Municipalidad de Dalcahue

DESIGNA COMISIÓN RECEPCIÓN ÚNICA DE LA OBRA
“MEJORAMIENTO ESCENARIO PARQUE TEGUEL, COMUNA
DE DALCAHUE”, LICITACIÓN PUBLICA 3520-1-LE25

DECRETO ALCALDICIO Nº 0580 . -

DALCAHUE, 12 de febrero de 2025.-

VISTOS: El informe del ITO de fecha 11/02/2025, carta del
contratista de fecha 07/02/2025 que solicita la recepción de la obra, el decreto alcaldicio N°0333 de
fecha 28/01/2025 que designa ITO, la orden de compra N°3520-2-SE25 aceptada con fecha
27/01/2025, el decreto alcaldicio N°0165 de fecha 16/01/2025 que adjudica la licitación, el
certificado de disponibilidad presupuestaria, el informe de propuesta publica de fecha 16/01/2025,
el acata de apertura de fecha 15/01/2025, la fica de licitación N°3520-1-LE25, el decreto alcaldicio
N°0013 de fecha 03/01/2025 que aprueba las bases administrativas, especificaciones técnica planos
y formatos, el Decreto Alcaldicio N° 2.792 de fecha 02 de diciembre de 2024 que aprueba el
presupuesto municipal para el año 2025, la sentencia de proclamación en la Causa Rol N° 111-2024
del Tribunal Electoral Regional de los Lagos de fecha 30 de Noviembre de 2024 y que declara
Alcaldesa de Dalcahue a doña Alejandra Villegas Huichamán, la Sesión Extraordinaria N° 52 de fecha
15 de noviembre del 2024 del Honorable Concejo Municipal, la Ley N° 21.634 de fecha 11/12/2023
que moderniza la Ley N° 19.886 de Compras Públicas, la Ley Nº 19.886 de Compras Públicas y
Reglamento; los artículos 8,12 inciso 4to., 56 y 66 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, texto refundido.

DECRETO:

DESÍGNESE: a la Directora de Obras y Secplan, o a quiénes
los subroguen, para formar la comisión que realizará la recepción única de la obra denominada
“MEJORAMIENTO ESCENARIO PARQUE TEGUEL, COMUNA DE DALCAHUE”, ejecutada por la
empresa COMERCIALIZADORA, INMOBILIARIA Y ASESORÍAS PUERTO NUEVO SPA, RUT Nº
77.627.425-9, recepción que se realizará el Lunes 17 de febrero de 2025.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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